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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

TRASLADO 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.), la suscrita secretaria, presenta el 

listado de los escritos que se colocan a disposición de las partes interesadas 

para surtir el traslado correspondiente: 

 

RADICADO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ESCRITO - 

ASUNTO 

TÉRMINO 

54-001-31-60-

002-2015-

00490-00 

EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS 

Y.A. 

BALLERTEROS 

LUNA representado 

legalmente por 

BELKIS JANETH 

LUNA LUNA 

EUCLIDES 

BALLESTEROS 

BALLESTERO 

Liquidación 

del crédito 
Tres (3) días 

54-001-31-60-

002-2018-

00107-00 

DECLARACIÓN 

DE EXISTENCIA 

DE UNIÓN 

MARITAL DE 

HECHO  Y 

SOCIEDAD 

PATRIMONIAL 

ENTRE 

COMPAÑEROS 

PERMANENTES 

FLOR DE BELEN 

RODRIGUEZ DIAZ 

MARLYN JOHANA 

GARCIA MUÑOZ 

(heredera 

determinada) y 

HEREDEROS 

INDETERMINADOS 

de EVARISTO 

GARCIA GARCIA 

Recurso de 

reposición en 

subsidio 

apelación 

Tres (3) días 

54-001-31-60-

002-2020-

00066-00 

EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS 

ASTRID 

CAROLINA 

BUENO 

RODRIGUEZ 

JULIAN EDUARDO 

LASSO BARRIOS 

Liquidación 

del crédito 
Tres (3) días 

54-001-31-60-

002-2020-

00281-00 

IMPUGNACION 

DE LA 

PATERNIDAD 

ALBERTO 

BALAGUERA 

MENDOZA 

SOFY ESMERALDA 

SANCHEZ SUAREZ 

en representación de 

H.V. BALAGUERA 

SANCHEZ 

Recurso de 

queja en 

subsidio 

reposición  

Tres (3) días 

54-001-31-60-

002-2021-

00293-00 

DECLARACIÓN 

DE XISTENCIA 

DE UNIÓN 

MARITAL DE 

HECHO Y 

SOCIEDAD 

PATRIMONIAL 

ENTRE 

COMPAÑEROS 

PERMANENTES 

CINDY MARCELA 

CARRILLO 

BARRERA 

JHON JAVIER 

MONSALVE 

MENDOZA 

Recurso de 

reposición  
Tres (3) días 
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54-001-31-60-

002-2021-

00346-00 

FILIACIÓN 

EXTRAMATRIMO

NIAL 

J.F.T.C. 

representado 

legalmente por 

REINA CAROLINA 

TORRES 

CONTRERAS 

K.A. y J.S.G.L. 

representados 

legalmente por 

YORLEY ANDREINA 

LEON MARIN en 

calidad de 

HEREDEROS 

DETERMINADOS y 

HEREDEROS 

INDETERMINADOS 

de JHON FREDY 

GOMEZ 

SAAVEDRA 

Excepción 

genérica  
Cinco (5) días 

54-001-31-60-

002-2021-

00449-00 

DIVORCIO 
GABRIEL ANGEL 

SUAREZ PICON 

CELSA STELLA 

SANCHEZ RAMIREZ 

Excepción 

innominada o 

genérica 

Cinco (5) días 

54-001-31-60-

002-2022-

00108-00 

EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS 

LEIDY ROCIO 

LATORRE 

ALFONSO, 

actuando en 

representación de 

su hijo D.A. 

SANDOVAL 

LATORRE 

DIEGO ALONSO 

SANDOVAL 

BALMACEDA 

Liquidación 

del crédito 
Tres (3) días 

54-001-31-60-

002-2022-

00314-00 

REIVINDICATORI

O DE 

DERECHOS 

HERENCIALES 

MARIA TERESA 

PERFETTI DE 

URIBE Y 

FEDERICO 

ALEJANDRO 

URIBE WHITE 

GEOVANY ARIAS 

CORREA 

Recurso de 

reposición 
Tres (3) días 

 

Por disposición del artículo 110 del Código General del Proceso, los términos de 

traslado empezaran a correr desde el día siguiente a la fijación de este listado, 

por el tiempo que corresponda. 

 

La secretaria, 

CLAUDIA VIVIANA ROJAS BECERRA 

Firmado Por:

Claudia Viviana Rojas Becerra

Secretaria

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Cucuta - N. De Santander
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